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& favor de D, José CODERCH BARBERA, domiciliado en BARCELONA,

MEMORIA . DESCRIPTIVA

La presenté memoria deseriptiva se refiere & una patente
de invencién que estd destinada a garantizar la propiedad y
la explotacidén exclusiva de un aparato pera llevar las male-
tas o cajas para la colocaciédn de equipgjes y de otros d;s-
tintos objetos en la parte tragera de los automﬁfiles, estan-
do dispuesto tal aparato de maners conveniente y adecuada p&- .
ra que en el mismo puedan adaptarse también la rueda o las
-dos Tuedas de recambio, gque geﬁeralmente se venfa obligado a
“llévar en la parte'iateral del cdche cuando en el mismo se.

aplicaba un porfabagaje.
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El apareto estd constitufdo de menera tal que puéde fé—
cilmente extraerse y reponerse la tapa de la maleta 0 caj&;
a pesar de le permenencia de las ruedas en su lugar de fija-
cién; ) , |

'El referido aparato se éaractériza por estar constitui-
do por un armazén que lleva dos placas, una para fijarlo en
la parte trasera del coche y otre provista de espigas rosce-
?as para montar las ruedas de recambio, quedando, entre ambés
plecas y en une vigueta que los une, un espacio para encajar
la maleta o caja de equipaje, y que lleva ademéds dos tirantes .

de consolidacidén para fijarlos en el parachogues o en otras

partes adecuadas, y~como'6rganos complémentarios dos varillas_

que se encajan por un extremo, mediante un érgano de engenche,

en lag respectivés asas de la maleta o caja, y se afianzan,

por otro enganche dispuesto en el otro extremo, & un 4rgano

del coche, esegurdndose mediante unas tuercas aplicadas al pri-

mer extremo y un candedo para el cierre del acoplamiento,

En los déibujos édjuntos se representa, por via de ejem-
plo, un caso de ejecucibén del aparato objeto de la patente
de referencla, especialmente aplicable a los coches tipo Ford,

siendo la figura 1 una proyeccidén lateral de conjunto y 1a4fi—

gure. 2 uns vista en perspectiva del armazén,

En 1 se representa 1a maleta o caje con su tapa 2 y en 3
lé placa de fijacidn del aparato en la parte posterior del co-
che, la cual lieva perforaciones como 4 para el paso de los
tornillos sujetadores; 4

De la pleca 3 parte una porcidén de vigueta 5 en doble

énguld,‘formandc cuerpo con la cual o fijade en ella se ha-



1lla la otra placa 6 que lleva espérragos como 7 pars la adap-
tacién de las ruedas de recambio;
| De la vigueta 5 parten dos tirantes 8 y 9 que llevan une.s
perfbfaciones 10 y 11 en su extremidad para que puedan ser fi-
Jados en el armgzén del parachoques del coche, estando unidos
por medio de roblones o tornillos como 12 y 13 a la vigueta 5;

La meleta 0 caja 1, como se’demuestra en la figura 1, se
encajé en el espacio que existe entre la placa de fijaciébn 3
y la placa portaruedas 6, ¥y descansé en 1a vigueta 5; congoli-
dédndola mediante uges varillas como 14 qﬁe en un extremo 15
atraviesan un elemento de enganche 19 que se acopla en cada
ase de la maleta o caja; en este extremo dichas var;llas co~
mo 14 estén roscedas con aplicacién de una tuercea palomilla
16, y se afianzan con un candado 17 para impedir la extrac-
cién fortuite de dichas verillas, que llevan en la otra ex-
tremidad 18 un ‘gancho para asegurar'su adaptacién de tal ma-
nera gue no pueda ser extraida la msleta o caja 1 sin que
previamente se desenrOSquén las palomillas 16;

Como se comprende, el aparato deserito puede ser cons-
truidb_con distintas verlantes en sus érganos componentes,
sinvque por tales variacioneé se afecte a la esenclalidad del

objeto de la patente de referencia.
NOTA
Por la pafente_de invencidn a que se refiere la presente
memoria descriptiva, se REIVINDICA la propiedad y la explota-

cién exclusive de un &paiéﬁd.ﬁéftébggajes aplicable a automé-

viles, caracterizado esencialmente por estar constituido por
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un armazén gque lleva dos placas, una para fijarlo en la parte
trasera del coche y otra provista dé espigas roscadas para mon-
tar las ruedas de recamblo, guedando, entré smbas placas y en
una vigueta gque 103 une, un espacio para encajar la maleta o
caja de equipaje, y que lleva ademés'dos tirﬁnﬁes,ae consolida-
cién paravfijarlos en el parachoquss o0 en otras pértes adecuaq
das, y como Srganos complementarios dos varillas que‘se encajan
por un extremo, mediante un érgano de enganche, en las respec-
tivas asas de la maleta o caja, y se afianzan, por otro engen-
che dispuesto en el otro extremo, a un 6rgano“de1Acoche, age-
gurdndose mediante unas tuercas aplicadas“al primér extremo y
un caﬁdaﬂd para el éierre del acoplamiento;

Sean cusles fueren las circunstenecias que cohcnrran eon
la esencialidad del obJeto de la ratente, definida en la an-
terior reivindicaecién, cual objeto es: ‘

."Un aparato portebagajes aplicable é<autom6viles?.

édnsta 1& presente memoria de.cuatro ho jasg folia&as, 8=
critas poi una solsa cara;

Baiceiona, 22 de Febrero de‘1929;

P p. de D, José CODERCH BARBERA,
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